
INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y LA LEY DE INGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020, SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO JORGE ARTURO ESPADAS GALVÁN DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN  

El diputado federal Jorge Arturo Espadas Galván, y las diputadas y diputados del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIV Legislatura del 

honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

71 fracción II y 78 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración 

de esta asamblea la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, y de la 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal DE 2020.  

 

La eliminación de la llamada “compensación universal” ha generado preocupación 

entre los contribuyentes, dado que esto implica restar agilidad al proceso de 

devolución por saldos a favor, y por lo mismo, supone un grave abuso por parte del 

gobierno hacia los contribuyentes, especialmente con las pequeñas y medianas 

empresas.  

Como parte de la exposición de motivos del Ejecutivo federal se señala que, desde 

2004 se incluyó esta figura en el Código Fiscal de la Federación (CFF), siempre y 

cuando derivaran de impuestos federales distintos de los que se causen con motivo 

de la importación, los administre la misma autoridad y no tengan fin específico, 

incluyendo sus accesorios. En la misma exposición de motivos, se señaló que, 

aunque esta práctica permitió una simplificación administrativa, también dio lugar a 

prácticas de evasión fiscal, ya sea por evasión llana y lisa, o bien, por acreditaciones 

ficticias soportadas por comprobantes fiscales inexistentes (empresas fantasmas). 

Aunque es necesario y obligatorio por parte de la autoridad, el combatir las prácticas 

fiscales y contables fraudulentas que conllevan una evasión a las obligaciones 

fiscales, esto no debe de afectar a aquellos contribuyentes responsables que por 

ese mismo cumplimiento han logrado saldos a favor que pueden usar para 

compensar el pago de otras obligaciones, pero que ahora, no podrán disponer de 

esos recursos sino hasta que lo autorice el gobierno a través del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT).  

La cancelación de la compensación universal en la Ley de Ingresos de la Federación 

implica un corte en el flujo de recursos para las empresas, en especial para el sector 

de las Pyme, ya que dicha eliminación implica la obligación del pago del total de 

obligaciones fiscales, sin importar si hay un saldo a favor en alguna de sus 

contribuciones y que, a su vez, le permita compensar algún adeudo que tenga con 

el SAT respecto a otra contribución. 



De acuerdo con lo publicado al respecto por el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos (IMCP), el mecanismo resultante con esta cancelación será que “las 

empresas en lugar de compensar van a pagar y después solicitar su devolución de 

impuesto al valor agregado (IVA), que tiene un proceso no tan expedito como se 

quisiera”.1  

Este efecto será aún más negativo en empresas tales como laboratorios médicos y 

farmacéuticos, de alimentos o aquellas que tengan un alto nivel de importación de 

productos.2  

De la misma forma, en la Ley de Ingresos de la Federación (LIV) para 2019 

aprobada hace unos años se establece que el acreditamiento de saldo a favor del 

IVA sólo sea contra este mismo impuesto, por lo que las empresas tendrán que 

destinar parte de su presupuesto al pago del ISR, lo que afectará los procesos de 

inversión en proyectos y el flujo de efectivo.3  

Si bien, en general los colegios y despachos de contadores han considerado que 

este problema se puede resolver mediante la instrumentación, por parte del SAT, 

de mejores procesos que hagan más fácil y expedita la devolución de saldos a favor 

al contribuyente, lo cierto en este momento, es que se prevé que esta devolución 

sea posible pasando por procedimientos burocráticos lentos y tortuosos, que incluso 

lleven al desistimiento de dicho proceso por parte del contribuyente.  

Asimismo, como se refirió antes, aunque es positiva la intención del gobierno federal 

para impedir y combatir la evasión fiscal en sus diversas manifestaciones, lo cierto 

es que el impacto principal de esta medida recaerá en los contribuyentes pequeños 

y medianos que, además, han cumplido cabalmente con sus responsabilidades 

fiscales. Dicho de manera coloquial, “pagarán justos por pecadores”.  

Aunque el SAT, en su sexta resolución de modificaciones a la Resolución 

Miscelánea Fiscal de 2018, su Regla 2.3.19 introdujo ciertas flexibilidades para 

mantener el esquema de compensación, sin embargo, como lo señala esta misma 

regla, esta flexibilización sólo será aplicable por las cantidades a favor generadas 

hasta el 31 de diciembre de 2018.4  

Si bien, se puede decir que el monto de devoluciones y compensaciones será 

reintegrado a los contribuyentes, esto no será de manera inmediata, por lo que en 

el caso de las personas morales, esta falta temporal de liquidez deberá ser 

compensada por medio de créditos ante instituciones bancarias, lo cual implicará el 

pago de intereses, por lo que una vez que el contribuyente reciba el saldo a favor, 

este no será suficiente para compensar el total de la deuda que haya contraído ante 

el banco para mantener su operación.  

Otro punto a observar respecto al artículo 25 fracción VI inciso b) de la Ley de 

Ingresos de la Federación para 2019 entra en contradicción con lo señalado en el 

artículo 23 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, toda vez que en el 



artículo citado de la LIF para 2019 se establece que no podrá operar la 

compensación, toda vez que sólo podrá acreditarse saldo a favor en la declaración 

de pago del IVA contra este mismo impuesto.5  

En tanto que en el CFF se señala que la compensación operará contra obligaciones 

por adeudo moral o por retenciones a terceros, siempre que ambas deriven de 

impuestos federales distintos de los que se causen con motivo de la importación, 

los administre la misma autoridad y no tengan destino específico, incluyendo sus 

accesorios; es decir, en términos prácticos, el CFF permite que un adeudo de IVA 

pueda ser compensado por un saldo a favor de ISR.6  

En este sentido, no sería de sorprender que ya esté en preparación una verdadera 

avalancha de amparos en contra de la LIF de 2019.7 Ante ese escenario, más que 

buscar la confrontación con los contribuyentes, en el Grupo Parlamentario de Acción 

Nacional, consideramos que es una mejor opción recuperar el mecanismo de 

Compensación Universal, realizando la adecuaciones y la armonización entre las 

normas fiscales vigentes, a fin de que esto permita un clima de estabilidad y de 

certidumbre jurídica que a su vez genere el desarrollo de la inversión privada y los 

empleos que necesitan los mexicanos. 

En mérito de lo anterior, someto a consideración de ese honorable pleno de la 

Cámara de Diputados el siguiente:  

Decreto que reforma el artículo 23 del Código Fiscal de la Federación y 

adiciona dos párrafos al artículo 16 de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 23 primer párrafo del Código Fiscal de la 

Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración podrán 

optar por compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén 

obligados a pagar por adeudo propio o por retención a terceros, siempre que ambas 

deriven de impuestos federales distintos de los que se causen con motivo de la 

importación, los administre la misma autoridad y no tengan destino específico, 

incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará que efectúen la compensación de 

dichas cantidades actualizadas, conforme a lo previsto en el artículo 17-A de este 

Código, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la 

declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la compensación se 

realice. Los contribuyentes presentarán el aviso de compensación, dentro de los 

cinco días siguientes a aquél en el que la misma se haya efectuado, acompañado 

de la documentación que al efecto se solicite en la forma oficial que para estos 

efectos se publique. Una vez comprobado que ha lugar la compensación, las 

autoridades fiscales deberán entregar al contribuyente el monto de la misma 

en un plazo no mayor a quince días hábiles.  



 

 

Artículo segundo. Se adicionan dos párrafos al artículo 16, apartado A de la Ley 

de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020, para quedar como 

sigue:  

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2020, se estará a lo siguiente:  

A. En materia de estímulos fiscales:  

I a VIII. … 

… 

… 

… 

… 

Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración podrán optar por 

compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén 

obligadas a pagar por adeudo propio, siempre que ambas deriven de 

impuestos federales distintos de los que se causen con motivo de la 

importación, los administre la misma autoridad y no tengan destino 

específico, incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará que efectúen la 

compensación de dichas cantidades actualizadas conforme a lo previsto en el 

artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, desde el mes en que se 

realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el 

saldo a favor, hasta aquél en que la compensación se realice. Los 

contribuyentes que presenten el aviso de compensación, deben acompañar 

los documentos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas de carácter general. En dichas reglas también se establecerán 

los plazos para la presentación del aviso mencionado.  

Tratándose del impuesto al valor agregado, cuando en la declaración de pago 

resulte saldo a favor, el contribuyente podrá acreditarlo para proceder a la 

compensación de dicho saldo, tanto contra el impuesto a su cargo que le 

corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo o solicitar su devolución, 

como contra los demás impuestos a que haya lugar, de acuerdo con lo 

establecido en el inciso anterior y en el primer párrafo del artículo 23 del 

Código Fiscal de la Federación. Cuando se solicite la devolución deberá ser 

sobre el total del saldo a favor. La devolución al contribuyente no podrá 

demorar más allá del límite establecido en el primer párrafo del artículo 23 del 

Código Fiscal de la Federación. Los saldos cuya devolución se solicite no 

podrán acreditarse en declaraciones posteriores.  

Artículos Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  



Segundo. El Ejecutivo federal deberá emitir las adecuaciones pertinentes en la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 en un periodo no mayor a 30 días 

siguientes a la publicación de este decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas  

1 Consultado el 16 de febrero de 2019 en: 

http://imcp.org.mx/publicaciones/impuestum-imcp-propone-medidasnte-

cancelacion-compensacion-universal/  

2 Consultado el 16 de febrero de 2019 en: 

https://expansion.mx/empresas/2018/12/17/asi-afectara-la-eliminacion-de-la-

compensacion-universal-a-lasempresas  

3 Ibídem.  

4 Consultado el 16 de febrero de 2019 en: https://idconline.mx/fiscal-

contable/2019/01/17/como-quedo-lacompensac ion-universal-en-2019  

5 Ibídem.  

6 Consultado el 17 de febrero de 2019 en: 

http://www.impuestum.com/noticias/1026/%22Vacaciones%22+a+eliminaci%C3%

B3n+de+compensaci%C3% B3n+universal  

7 Consultado el 17 de febrero de 2019 en: 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/2018/12/29/detiene-la-shcp-la-eliminacion-de-

la-compensacion-universal9380.html  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, marzo de 2020 

 

 

 

 

 

Diputado. Jorge Arturo Espadas Galván 
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